RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003080, Ent. N° 7429/13.)

[bookmark: _GoBack]VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, 2relacionados con el convenio celebrado por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 31 de diciembre de 2012, este Tribunal resolvió observar el Convenio a suscribir por la Junta Nacional de Drogas y la Corporación Nacional para el Desarrollo en virtud de que el servicio de administración de los fondos transferidos a la CND en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado por la propia JND, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 31 de la Ley No 18.602, esto es la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos. 
2) que el objeto de dicho Convenio consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la JND a la CND y de la realización por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la JND, a fin de colaborar con la implementación de la RENADRO (Red Nacional de Atención en Drogas);	                 
3) que con fecha 31 de diciembre de 2012 se firmó el convenio entre la JND y la CND;
4) que en la oportunidad se adjunta Resolución         No. 1669/013 de fecha 11 de noviembre de 2013 del Ministro de Desarrollo Social por la cual resuelve: 1) Declarar de interés Ministerial el Convenio celebrado por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 31 de diciembre de 2012 que tiene por objeto establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes de los efectos de la administración de fondos transferidos por la Junta Nacional de Drogas a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y de la realización, por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la Junta Nacional de Drogas, a fin de colaborar en la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO),        2) Autorizar la transferencia por la suma de $ 5:358.455 (cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco) a la Corporación Nacional para el Desarrollo, la cual será tomada en cuenta como aporte al patrimonio fideicomitido, luego de la firma y constitución del Fideicomiso de la Red de Atención en Drogas (RENADRO), 3) La presente erogación se hará con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Unidad Ejecutora 001, del Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social; 
5) que se adjunta Documento de Afectación del Gasto No. 003815, Año 2013, Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 1014, Obj. Gas. 559, por un monto total nominal de $ 5:358.455; 
CONSIDERANDO: que la transferencia de $ 5.358.455 (cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco) se realiza en el marco del  Convenio suscrito por dichos Organismos el 31 de diciembre de 2012, que fuera observado por Resolución de este Tribunal de fecha 31 de diciembre de 2012;                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Observar la transferencia dispuesta. 
2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES; y
3)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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